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UNIVERSIDAD DEL BÍO-BÍO 

Comisión Mixta: Triestamentalidad en elecciones 
Director/a de Escuela 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
ACTA 2 

 
 

 
Estado: APROBADA 

 

ACTA SEGUNDA SESIÓN 
Día Mes Año 

21 04 2026 

                Convocante  : Secretaria General - Secretaría del Consejo Universitario 

 INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

                Objetivo (s) : Segunda sesión de la Comisión Mixta para la revisión de propuesta de Triestamentalidad 
en elecciones Director/a de Escuela. 

                Lugar : Virtual 

  Integrantes 
 
 
 
 
 

 
: 

1. Sr. Alejandro Ortiz Ortega, Consejero (Coordinador) 
2. Sr. Cristián Durán Faúndez, Consejero. 
3. Sr. Ricardo Ponce Soto, Consejero. 
4. Sra. Mónica Cardona Valencia, Consejera. 
5. Sr. Luis Moreno Osorio, Consejero. 
6. Sra. Mónica Caniupan Marileo, Consejera. 
7. Sr. Rodrigo Linfati Medina, Consejero. 
8. Sr. Leonardo Seguel Briones, Consejero. 
 

Actúa como secretaria de la Comisión, la secretaria del Consejo Universitario, Sra. 
Romina Bazaes M.  
 
Asisten como invitados/as los Decanos/as Sres./as Álvarez, Barría, Gianelli, Bobenrieth y 
Castro. Excusa su asistencia a la sesión la Decana Sra. Grandón. 
 

Temas a Tratar  
: 

1. Invitación a Decanos/as de Facultades para discusión y análisis sobre 
Triestamentalidad en elecciones Director/a de Escuela. 
2. Acta anterior. 
 

Hora Inicio : 11:10 horas Hora Término : 13:25 horas 

Hora Detención AM :  Hora Reingreso AM :  

Hora Detención PM :     

Total Horas Efectivas : 2 horas 15 minutos Tipo  : Sesión comisión  

                                                                     TEMAS TRATADOS 

 
Preside la sesión, el Coordinador de la Comisión, Consejero Sr. Ortiz. 
 
1. Invitación a Decanos/as de Facultades para discusión y análisis sobre Triestamentalidad en elecciones Director/a 
de Escuela. 
 
Se expone, exhibiéndose el documento de 2 páginas, denominado Propuesta Modificación al Reglamento General de 
Elecciones, Triestamentalidad en elecciones Director/a de Escuela, presentado por Rectoría en el marco de la primera sesión 
ordinaria del año 2026 del Consejo Universitario, al que se le da lectura extractada y que los consejeros/as tienen a la vista y 
se entiende formar parte de la presente acta para todos los efectos.  
 
Los Consejeros/as presentes en sesión conversan sobre la propuesta realizada desde Rectoría, escuchándose las opiniones y 
puntos de vista de los distintos/as Decanos/as de todas las Facultades de la Universidad,  
 
El Decano Sr. Barría comenta la experiencia de la triestamentalidad en elecciones Director/a de Escuela al interior de la 
Facultad de Arquitectura, Construcción y Diseño, destacando la participación de estudiantes y la estrecha relación que 
mantienen con las Escuelas de la citada Facultad, y calificando como un proceso positivo que refuerza la democracia en 
aquella. 
 
La Decana Sra. Gianelli formula consultas respecto del contenido del documento exhibido que contiene la propuesta de 
Rectoría sobre Triestamentalidad en elecciones Director/a de Escuela. 
 
El Decano Sr. Bobenrieth comenta que es un hecho habitual que resulta difícil conseguir académicos/as disponibles para 
asumir como Directores/as de Escuela, ya que se trata de una labor que no es reconocida por la Universidad. 
 
El Decanos Sr. Álvarez realiza consultas sobre la experiencia en otras Facultades, distinta a la de Ingeniería.  
 
La Decana Sra. Castro comenta respecto de su experiencia con las carreras y escuelas que existen en la Facultad de 
Educación y Humanidades, comentando que, en su opinión, se constata distintas realidades en las escuelas de la 
Universidad, ya que no todas las Facultades comparten iguales situaciones, ya por el estrato del estudiantado, por la cantidad 
de alumnos/as, por la naturaleza de las carreras. 
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2. Acta anterior. 
 
Los Consejeros/as presentes en sesión aprueban, por unanimidad, el acta de la primera sesión de la Comisión de fecha 10 de 
abril de 2026, sin observaciones. 
 
 
 
Se consensua solicitar a la Secretaría de la Comisión, despachar a todos/as sus integrantes los antecedentes y decretos 
referidos a funciones de Directores/as de Escuela (y/o Jefaturas de Carrera) y el proyecto de Escuelización de 2010, a fin de 
contar con dicha información para la próxima sesión. 
 
 
Acuerdos: 
No hay acuerdos. 
 
 

 

 


